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MANUAL PARA USUARIOS PADRES Y TUTORES 
Bienvenidos a SNapp, la app pensada para facilitar la gestión y 

comunicación entre padres/tutores y personal sanitario que presta servicios 
en su colegio. 

 

INTRODUCCIÓN  
CASO 1: En caso de que su centro ya hubiese recabado el consentimiento previo expreso según la normativa actual 
en materia de protección de datos personales, que le autoriza a compartir sus datos de contacto con terceros, el 
centro nos habrá facilitado previamente sus datos personales, que al estar ya cargados nos permite remitirle un correo 
de ALTA DIRECTA Y VALIDACION directamente a su correo, y donde accederá a completar o validar los datos de su(s) 
hijos previamente cargados por su centro en SNapp.  

CASO 2: En el supuesto de que su centro no hubiese recabado dichos consentimientos expresos, será el centro el 
que le remitirá un CODIGO CENTRO con el que Ud. podrá acceder a validar y dar ahí directamente su consentimiento 
expreso así como completar todos los datos de su(s) hijos desde cero. En estos casos, por favor intente completar la 
ficha de cada alumno con el mayor detalle a fin de que el personal sanitario disponga de la mejor información posible. 

En cualquiera de los casos, según la normativa actual, y aunque Ud. no de su consentimiento expreso o no complete 
la ficha de su hijo(s) o tutelado(s), la Ley y Reglamentos RGPD y Sanitarios, contemplan la excepción que permite al 
colegio y le obliga a compartir los datos de los alumnos con el personal sanitario y toda la información que este 
disponga en materia de salud del menor, con el personal que preste sus servicios en el centro o que por necesidades 
asistenciales o de obligatoriedad de registro de intervención deba disponer de dichos datos para el desarrollo de sus 
funciones. Dicho personal y Educación para la Salud s.l. titular de SNapp® y SCHOOLNURSES® como marcas 
identificativas, tienen a su vez un contrato con su centro que les obliga a salvaguardar con la máxima seguridad y 
protocolos de control, toda información personal a la que tengan acceso. 

SNapp tiene como única finalidad la de mejorar el servicio asistencial a sus hijos o tutelados, asegurando la máxima 
seguridad y transparencia, permitiendo que Ud. pueda ejercer de todos sus derechos, que disponga de información, 
facilitando el máximo grado de control y monitorización por parte del personal sanitario para el cuidado de los 
menores. NUNCA se utilizarán sus datos para otro fin ni se compartirán con terceros. 

Por supuesto Ud. no está obligado a utilizar SNapp si no lo desea, pero es una herramienta pensada para ayudar. 

 

Muchas gracias por su colaboración y bienvenidos. 
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PRIMEROS PASOS 

1. VALIDACION DE DATOS DE SU HIJA/O o TUTELADA/O 
Si accede por el CODIGO DE CENTRO, deberá primero darse de alta como usuario y aceptar los términos y condiciones 
de uso de Snapp, crear un usuario (email personal) y unas calves de su elección. 

Una vez realizado este paso, el sistema le llevará a completar la ficha de alumno, por favor intente rellenar el máximo 
número de campos que se solicitan, pero sobretodo los referentes a si el menor tiene algún problema de salud o 
circunstancia que el personal sanitario del centro deba conocer. 

 

 

No olvide realizar todo el proceso alta, y para que los datos queden almacenados es importante completar todas las 
pestañas y marcar su consentimientos en la pestaña final. Si no realiza esto y pulsa en GUARDAR, todos los datos 
que hubiese completado no serán guardados. 

Si ya el colegio ha precargado los listados de alumnos, el padre/madre o tutor (tutores), reciben un mail UNICO de 
validación. 

SI TIENE MAS DE UN HIJO O TUTELADO: 

Deberá seguir los mismos pasos de completar ficha o crear un nuevo alumno desde el menú lateral, así como 
confirmar las autorizaciones pertinentes de cada uno de ellos tanto de atención y consentimiento, aplicación de 
medicamentos que no requieran de receta médica pero si autorización y comunicación previa y los de obligada 
recogida de datos personales que exige la RGPD y LOPD. 
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1.1. Recepción de email para validar datos. 
 

Desde este correo, pulse en ‘Acceder a 
formulario” para entrar en SNapp 
directamente en la ficha de salud del 
alumno que se va a completar. 
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1.2. Pestaña ALUMNO. 
 

En esta pestaña, 
podrá crear, confirmar 
o completar los datos 
de contacto, curso, u 
otros que ya se 
dispongan o 
modificarlos si son 
erróneos. 

 

No olvide pulsar en 
botón de 

 

para que los datos se 
carguen. 

 

 

IMPORTANTE 

Ningún dato, selección o documento subido se guardará hasta que no se complete 
totalmente el formulario y se pulse en (en la pestaña autorizaciones) 
al terminar el formulario.  

Por lo que si Ud. abandona el cuestionario sin realizar estos 
pasos, ninguna respuesta se habrá guardado. 
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1.3. Pestaña DATOS DE SALUD. 
 

En esta pestaña verá que hay una serie de 
preguntas a las que podrá contestar: 

- SI 
- NO 
- LO IGNORO 

En el caso de contestar SI, se le abrirá un 
ESPACIO para que pueda escribir cualquier 
comentario que crea pertinente. 

También se habilitará un botón de 

 

Donde Ud. podrá adjuntar otro tipo de 
documentación más detallada, como historial 
médico o protocolos o recomendaciones de 
su pedíatra o médico a la que haga referencia 
y que crea útil compartir. 

 

No es obligatorio contestar cada pregunta, 
esta información se pide para mejor 
conocimiento del sanitario, y consulta o 
planificación de sus funciones de cuidado y/o 
tratamiento. 

 

No olvide pulsar en el botón de 

 
para que los datos se carguen. 
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En la sección de alergias alimentarias, podrá además seleccionar el grupo de alérgeno o alérgenos a los que el alumno es 
alérgico. 

 

 

Cuando adjunte un documento, éste quedara ya almacenado en SNapp de forma segura y no podrá ser descargado 
por personal distinto de Ud. o el de perfil sanitario, sino sólo visualizado en pantalla para evitar que estos documentos 
puedan descargarse en ordenadores o dispositivos físicos. 
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1.4. Pestaña DATOS OPCIONALES ADICIONALES. 
En esta pestaña podrá añadir otro tipo de comentarios que desee compartir con la enfermera/o ó personal sanitario (en 
adelante ‘enfermera escolar’ o ‘EE’) de su colegio, así como facilitar otros de tipo médico de cabecera, o especialista, 
mutua, etc. y que puedan ser de utilidad para que la enfermera contacte o se coordine con estos en caso de necesidad.  

Igualmente, si lo desea, puede subir una fotografía de cara de su hija/o ó tutelado, para que cuando la EE abra esta, 
pueda identificar mejora a estos. 

 

No olvide pulsar en botón de para que los datos se carguen. 
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1.5. Pestaña PADRES/TUTORES. 
En esta pestaña DEBERÁ rellenar o confirmar si los datos de contacto de que se disponen son correctos, completos o 
necesita añadir algún detalle adicional.  

En esta sección es MUY IMPORTANTE, si no lo realizó ya previamente que: 

1. Confirme su DNI/NIE 
2. Cree una contraseña que sea de al menos 8 caracteres, incluya alguna mayúscula o símbolo. 

 

Si no completa estos dos pasos no le permitirá continuar y validarse como usuario. 

Su usuario será el mismo correo electrónico al que le llego la notificación, y con esta contraseña Ud. accederá a 
visualizar a cada uno de sus hijas/os ó tutelados. 

 

 

 

No olvide pulsar en botón de para que los datos se carguen. 

 

Si lo desea desde aquí puede solicitar que se añada a este alumno otra persona (padre/madre/tutor) de contacto o con 
permisos. 
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1.6. Pestaña AUTORIZACIONES. 
En esta pestaña debe confirmar su consentimiento, para cada hija/o ó tutelado a los siguientes: 

- AUTORIZACIÓN ATENCION SANITARIA. Necesaria para poder atender al alumno, aunque Ud. ya hubiese dado este mismo 
consentimiento al centro escolar, marcando esta casilla, confirma que da su autorización para que el alumno sea atendido por el servicio 
sanitario escolar tanto en caso de urgencia como de necesidad de tratamiento crónico o puntual.  
 

- AUTORIZACION SIN OBLIGACION DE RECETA. Aunque se le contactará o se realizará el intento, esta autorización es necesaria para 
aplicar medicamentos que no precisen de prescripción médica específica, y que a criterio de la EE puedan ser necesarios. Ejemplo: cristalmina, 
ibuprofeno u otro antitérmicos, o pomadas de uso cotidiano y bajo criterio de la EE que puedan ser necesarias. Esta autorización no exime de 
la obligación de autorización expresa o comunicada + receta o prescripción médica para otro tipo de medicamentos o tratamientos que si 
deben ser expresamente autorizados. 
 

- CONSENTIMIENTO DATOS PERSONALES. Donde nos confirma que le hemos comunicado sus derechos así como términos y 
condiciones de uso de SNapp, y nos da su consentimiento para el tratamiento de sus datos personales y los de su hija/o ó tutelado 

 

No olvide pulsar en para que los datos se carguen, quede el proceso cerrado. 
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2.1. Acceso a ficha de salud. 
Bien al pulsar en el icono o listado de alumnos, le aparecerán el/los alumnos de los que es Ud. padre/madre o tutor. 

 

Pulsando en el icono  accederá a la ficha detallada de dicho alumno en concreto. 

 

En la ficha ya aparecen resaltadas las patologías relevantes que Ud, ha añadido para facilitar el control. 
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2.2. Solicitar administración de una mediación o tratamiento. 
OPCION 1 – Ud. directamente en SNAPP. 

Desde la misma ficha del alumno, verá que hay dos nuevos botones; MEDICACIONES y CONTROLES. 

 

Desde este pulsando en  
podrá dar de alta y solicitar que se le administre en el horario 
escolar un tratamiento pautado por facultativo médico, donde 
deberá además de confirmar la autorización, detallar: 

- Nombre del medicamento 
- Dosis pautada 
- Hora en la que debe administrarse en horario escolar 
- Fecha de inicio del tratamiento 
- Fecha de fin del tratamiento 
- Frecuencia 

Deberá adjuntar foto o escaneado de la receta o prescripción 
médica para que la EE pueda verificar si las pautas son correctas, 
y como requisito legal sin equa non para poder darle este 
medicamento al alumno. 

Y marcar en la casilla de autorización expresa. 

 

NOTA: los medicamentos deberán facilitarse cerrados y 
correctamente etiquetados, bien directamente a la EE, secretaría 
o tutor del alumno, así como en un correcto estado de 
conservación (si requieren de conservación en frio, estos deberán 
venir en correctas condiciones de conservación o activación, y 
serán almacenados y custodiados en la enfermería escolar 
conforme dicte la normativa en materia de conservación de 
medicamentos). 

 

Una vez subido, quedará en estado de hasta que la EE 
accede a VALIDAR y confirmar que esta todo correcto.  

OPCION 2 – La EE la da de alta en SNAPP por Ud. 

Existe la opción de que Ud, al entregar la mediación a la propia EE o personal autorizado de su centro escolar, ya adjunte en 
papel copia de la medicación y autorización expresa. En esos casos la EE está autorizada a dar de alta un plan de medicación 
o medicación de urgencia en la ficha del alumno y validar directamente dicho plan. 
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Lo mismo ocurre con los planes de tratamiento o control distintos de administración necesariamente de un medicamento.  

 

 

Por ejemplo si su hija/o necesita que le revisen un vendaje, 
temperatura, debe hacérsele controles de glucosa (diabéticos) 
u otros, podrá indicarlo en esta sección de CONTROLES, tantos 
si estos tienen o no un plan asociado de medicación o 
protocolo específico. 

Al igual que en medicación, aquí se puede detallar por Ud. o la 
EE el plan específico o adjuntar la documentación pertinente 
de plan de cuidados, protocolos, etc. 
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2.3. Gestor documentación. 

 

 

En este apartado, Ud, podrá acceder a visualizar o añadir cualquier otra documentación previamente adjuntada a la ficha de 
su hija/o ó tutelado pulsando en el icono  

 

  




